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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 
"AÑO DE LA PROMOCION DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

'AÑO DE LA PREVENCION Y LUCHA CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA NIÑAS. NIÑOS, ADOLESCENTES. LA  MUJER Y EL ADULTO MAYOR" 
co 	r<tGIONAL 

EXP 	6)&5- 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Extraordinaria celebrada a los 10 días del mes de diciembre 
de 2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 103° de la Constitución Política del Perú establece que, la ley se deroga sólo por otra ley; 
además el Artículo I del Título Preliminar del Código Civil establece que, La ley se deroga sólo por otra ley. 
La derogación se produce por declaración expresa, por incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior o 
cuando la materia de ésta es íntegramente regulada por aquélla; 
Que, el literal a) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
Que, con Acuerdo Regional N° 148-2014-GRJ/CR de 13 de mayo de 2014 se aprueba conceder licencia 
sin goce de haber, al señor Presidente del Gobierno Regional Junín, Dr. Vladimir Roy Cerrón Rojas, dei 07 
de junio al 05 de octubre de 2014, para participar como candidato a la Presidencia Regional para el 

riodo 2015 - 2018, en las Elecciones de Gobiernos Regionales 2014; debiendo asumir, el 
residente del Gobierno Regional Junín Sr. Américo Enrique Mercado Méndez, las funciones del titular 
e la vigencia de la presente licencia, de conformidad al numeral 2) del artículo 5° de la Resolución 
0-2014-JNE; y, con Acuerdo Regional N° 290-2014-GRJ/CR de 14 de octubre de 2014 se aprueba, 

lizar la prórroga automática, de conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo de la Resolución 
0140-2014-JNE, de la licencia sin goce de haber del señor Presidente del Gobierno Regional Junín, Dr. 

Vladimir Roy Cerrón Rojas, hasta la fecha en que se proclamen los resultados oficiales del proceso de 
Elecciones Regionales 2014; en consecuencia, prorróguese también el cargo del Sr. Américo Enrique 
Mercado Méndez y de la Sra. Lucinda Quispealaya Salvatierra como Presidente y Vicepresidente del 
Gobierno Regional Junín respectivamente, y de la Sra. Nilda Irene Carhuachuco Rojas en el cargo de 
Consejera del Consejo Regional de Junín; 
Que, mediante Carta de 09 de diciembre de 2014, el Presidente Regional en licencia Dr. Vladimir Roy 
Cerrón Rojas solicita que, el Consejo Regional autorice su reincorporación a sus actividades como 
Presidente del Gobierno Regional Junín, por haber concluido la segunda elección para Presidente y 
Vicepresidente del Gobierno Regional Junín; 
Que, el numeral 2) del artículo 16° de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
establece que, el acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde 
la fecha de su emisión,  salvo disposición diferente del mismo acto; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 

El Consejo Regional por UNANIMIDAD: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la reincorporación del Dr. Vladimir Roy Cerrón Rojas, como 
Presidente del Gobierno Regional Junín, con todas sus funciones, atribuciones, competencias y 
prerrogativas que la legislación le infiere. 

ACUERDO REGIONAL N° 334-2014-GRJICR. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEROGAR, los Acuerdos Regionales N° 148 y 290-2014-GRJ/CR: 
restableciendo en sus respectivos cargos a los señores Américo Enrique Mercado Méndez y Lucinda 
Quispealaya Salvatierra como Vicepresidente Regional y Consejera Regional respectivamente; asimismo, 
agradecer a la Sra. Nilda Irene Carhuachuco Rojas por las funciones prestadas como Consejera Regional. 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional el trámite formal de 
la presente Norma Regional ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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